
 
 
 
 
                  O R D E N A N Z A  Nº 45/91 
                  CRESPO - E.RIOS, 11 de Septiembre  de 1991.- 
    
 
 
 
V I S T O: 
 
         La Ley Provincial Nº 8492 por la que se es tablece el   
  
Régimen de Coparticipación de Impuestos Nacionales y  Provin-  
  
ciales para los Municipios de la Provincia, y 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
         Que  la misma proviene de un anteproyecto  elaborado   
  
por  una Comisión del Foro de Secretarios de Hacien da de  los   
  
Municipios.- 
 
         Que  durante ese mes fuera avalado expresa mente  por   
  
la generalidad de los Presidentes de Municipalidade s y Juntas   
  
de Fomento.- 
 
         Que entregado por la Comisión redactora al  Señor Go-  
  
bernador, fuera hecho suyo por el Poder Ejecutivo  Provincial   
  
e incluído en la ampliación del temario de la Convo catoria  a   
  
Sesiones Extraordinarias de la Legislatura Provinci al para su   
  
tratamiento.- 
 
         Que  fuera  aprobado unánimemente en  la  Cámara  de   
  
Diputados en Sesión del día 5 de Junio de 1991.- 
 
         Que  el Senado le diera sanción  definitiv a  también   
  
unánimemente en Sesión del día 30 de Julio de 1991. - 
 
         Que  comunicada su sanción, fuera promulga da por  el   
  
Poder Ejecutivo el pasado 8 de Agosto.- 
 
         Que con dicha ley se otorga Seguridad Jurí dica a  la   
  



relación  financiera entre los Municipios y el Gobi erno  Pro-  
  
vincial. 
 
         Que además representa un incremento real d e los re-/ 
 
                                                          /// 
 
 
///        
 
  cursos  que los Municipios reciben por  copartici pación  de   
  
Impuestos Nacionales y Provinciales.- 
 
         Que fundamentalmente consagra la participa ción muni-  
  
cipal  en  una Comisión Provincial creada al efecto ,  con  la   
  
inclusión en la misma de todos los Presidentes de M unicipali-  
  
dades y Juntas de Fomento.- 
 
         Que de acuerdo al Artículo 27 de dicha ley ,  corres-  
  
ponde el dictado de Ordenanzas de adhesión a la mis ma, la que   
  
debe comunicarse al Poder Ejecutivo Provincial dent ro de  los   
  
90 días de promulgada dicha Ley Nº 8492.- 
 
         Por ello 
 
 
 
         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIU DAD DE 
 
         CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
                      O R D E N A N Z A 
 
 
 
ARTICULO 1º.- Acéptase el Régimen de Coparticipació n de Im-/ 
 
              puestos Nacionales y Provinciales par a  Munici-  
  
palidades y Juntas de Fomento establecido por la Le y  Provin-  
  
cial Nº 8492.- 
 
 
 
ARTICULO 2º.- Comprométese la Municipalidad de Cres po a sus- 
 
              cribir  convenios con la Dirección  G eneral  de   
  
Rentas y con la Dirección de Catastro para controla r y fisca-  



  
lizar  el cumplimiento de las obligaciones impositi vas en  su   
  
jurisdicción, autorizándose al Departamento Ejecuti vo Munici-  
  
pal para ello.- 
 
 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, archívese, e tc.- 


